
 

 

 

 

4 de abril de 2020 
      OF-CNR-223-2020                                                    
 
 
Señor  
Carlos Alvarado Quesada 
Presidente de la República de Costa Rica 
 
Estimado señor: 
 
El Consejo Nacional de Rectores (CONARE) ha sido informado del acuerdo 002-027-2020 tomado 
por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), mediante el cual propone 
al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) subvencionar el servicio de 
internet, por un plazo mínimo de 3 meses, a las PyMES inscritas al Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio y al Ministerio de Agricultura y Economía. 
 
Asimismo, ampliar el beneficio a más de 60 mil nuevas familias del Programa Hogares Conectados. 
 
Adicionalmente, el CONARE considera vital que también se proteja a los estudiantes de 
las universidades públicas de escasos recursos económicos, solicitando que el Instituto Mixto de 
Ayuda Social incorpore a los estudiantes universitarios becados por razones socio económicas, para 
que también se beneficien de este programa y de esta iniciativa de la SUTEL. 
 
Es por ello señor Presidente, que el CONARE apoya este acuerdo y le solicita a usted y al señor 
ministro del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones su aval para que sea puesto 
en operación a la brevedad posible. 
 
Le saludo en nombre del CONARE y le reitero nuestras muestras de solidaridad y apoyo en esta 
crisis humana, sanitaria y económica. 
         
      Atentamente, 
  
 
 
 

Luis Paulino Méndez Badilla 
Presidente  

 
 
C:    Sr. Luis Adrián Salazar Solís, Ministro, Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 

Sra. Pilar Garrido Gonzalo, Ministra, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica  
  Sr. Juan Luis Bermúdez Madriz, Presidente Ejecutivo, Instituto Mixto de Ayuda Social 
  Sr. Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario, Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
  Dr. Henning Jensen Pennington, Rector, Universidad de Costa Rica 

Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, Instituto Tecnológico de Costa Rica 
  Dr. Alberto Salom Echeverría, Rector, Universidad Nacional 

MBA. Rodrigo Arias Camacho, Rector, Universidad Estatal a Distancia 
Lic. Marcelo Prieto Jiménez, Rector, Universidad Técnica Nacional 
Mag. Eduardo Sibaja Arias, Director,Oficina de Planificación de la Educación Superior 
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